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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 175 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de BoliVia, 
establece entre las atribuciones y obligaciones de las Ministras y. los Ministros del Órgano 
Ejecutivo, las de dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia y resolver 
en última instancia todo asunto administrativo que corresponda a su Ministerio. 

Que 'el Decreto Supremo N" 29894 de 7 de febrero de 2009, define la Estructura 
Organizativa del Organo Ejecutivo del Estado Plurinacional, y las normas que rigen su 
funcionamiento; asimismo define la estructura, funciones y atribuciones de los Ministerios 
del Órgano Ejecutivo; y en su Artículo 13, inciso s) describe al Ministerio de Desarr011o 
Rural y Tierras. 

Que el Decreto Supremo N° 29891 de 7 de febrero de 2009, estable cn su Artículo 
14.  numeral 22) a los Ministros de Estado, la atribución de emitir resoluciones 
ministeriales en el marco de sus competencias. 

Que mediante Decreto Presidencial N° 1869 de 23 de enero de 2014, entre otros, 
se designa a la ciudadana Nemesia Achacollo '['ola como Ministra de Desarrollo Rural y 
Tierras. 	. 

Que cl inciso b) del Artículo 2 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de 
Administración y Control Gubernamentales, establece entre uno de los sistemas para 
ejecutar las actividades programadas y que se regulan, el de AdMinistración de Bienes y 
Servicios. 

Que el • Artículo 10 de la Ley N° 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios, 
establecerá la formadle contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. 

Que el ALtículo 27 de la Ley N* 1178, establece que cada entidad del Sector 
Público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por Tos órganos rectores, los 
reglamentos específicos para el funcionamiento de los sistetr-- de Administración y 
Control Interno regulados por la presente Ley y los sistemas de Planificación e.  Inversión 
Pública, correspondiendo a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad de su 
implementación. 

Que el inciso a) del Artículo 36. del Decreto Supremo N? 0181 de 28 de junio de 
2009, establece que la Unidad Administrativa tiene como una de las principales funciones, 
elaborar el RE-S/113S y remitirlo al Órgano Rector para su compatibilización. 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 11 del Decreto Supremo N° 0181, establece que el 
\IRE-SABS deberá ser remitido al Organo Rector adjuntando el Organigrama actualizado y 

aprobado hasta el último nivel de desconcentración para su compatibilización; una vez 

eclarado.  compatible, será aprobado por la entidad pública mediante Resolución expresa. 
• . 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Que mediante Nota MEUP/VPCF/DGNGP/UNPE/N" 1795/2014 de 03 de 
septiembre de 2014, remitida por el Órgano a la Ministra de Desurollo Rural y Tierras, 
señalando que el RE-SABS del Ministerio de Desarrollo Rurai y Tierras, es compatible 
con las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, 
correspondiendo su aprobación. 

Que el Informe Legal MDllyT/DGAJ/UAJ/INF-N" 782/2014 de fecha 30 de 
septiembre. de 2011, elaborado por la Dirección General de Asuntos sjurdieos del 
Ministerio de Desarrolló Rural y Tierras, concluye que el Ministerio de Economía y 
Pinanzas Públicas, establece que el. RE-SABS del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, 
es compatible con la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
y para la implementación de la misma es necesario que se encuentre aprobado por 
Resolución Ministerial. 

POR TANTO: 
La Señora. 	Ministra de Desarrollo Rural y Tierras, en uso de las atribuciones conferidas en 
los Artículos 14 y 109 del Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009, de 

. Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento.Específico del Sistema de Administración de 
Bienes y .Servicios RE-SAI3S, del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, que en Anexo 
forma parte indisoluble de la presente Resolución Ministerial. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Asuntos.Administrativbs, queda encargada de la 
difusión y publicación de la presente Resolución Ministerial. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

nr/incm 
C.0 : Archivo/0CM y F1DRyT 
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - RE-SABS 
DEL MINISTERIO. DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

ARTÍCULO 7 • 	OBJETIVO 

Implanlar en el Ministerio de Desarrollo Rural y 'Darras, os Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y su reglamentacióh, identificando a las unidades y 
cargos de los servidores públicos responsables de la aplicación y funcionamiento del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios en la entidad, así como de los procedimientós inherentes a 
procesos de contratación, manejo y disposición de bienes. 

ARTÍCULO 2 	ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Reglamento Específico es de aplicación obligatoria por todo el personal y unidades de.  

Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 

ARTÍCULO 3 	BASE LEGALPARA LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO • 

La Base Legal del presente Reglamento Específico es: • 

a) La Constitución Política del Estado; 

b) La Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales; 

c) El Decreto Supremo N° 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento de 
Responsabilidad por la Función Pública y Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 2001, 

que lo modifica; 

dj El Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios (NB-SÁBS) y sus modificaciones; 

e) El Decreto Supremo N°  1497, de 20 de febrero de 2013, que regula los Convenios Marco y• el 

Registro Único de ProVeedores del Estado (RUPE); 

f) La Resolución Ministerial N° 274, de 9 de mayo de 2013, que' aprueba el Modelo. de Reglamento 

Específico del Sistema de Administración dé Bienes y Servicios (RE-SABS), Contenido Mínimo para 

la elaboración del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Serviciós 

para Asambleas Departamentales y Regionales y de Empresas Publicas Nacionales EStraiegicas 

(RE-SABS EPNE); Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones Estatales.  SICOES; 

Modelos de Documento Base de Contratación en las modalidades de Apoyo Nacional a la 

ProdUcción y Empleo - ANPE y Licitación Pública; y el Reglamento del Registro Único de 

Proveedores del Estado (RUPE); • 

g) La Resolución Ministerial N° 055 de 24 de enero de 2014, que aprueba los nuevos modelos de 
Documento Base de Contratación para las modalidad„s•ANPE y Licitación Pública. 

1- 

ARTÍCULO 4 	NOMBRE DE LA ENTIDAD • 

Código Denominación Sigla 

0047 Arlinisterlo de Desarrollo Rural y Tierras MDRyT 	. 

..."....."..7t1.:+•••:"..'•••• 	• 
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Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

ARTÍCULO 5 	MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA - MAE 

La Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad es la Ministra o Ministro del Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras. 

	

ARTÍCULO 6 	ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO 

El responsable de la elaboración del presente RE-SABS es la Dirección General do Asuntos 
Administrativos del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras a través de la Unidad de Administración y 
Personal y el área de Bienes y Servicios. 

El presenté I:ESABS será aprobado mediante Resolución Ministerial emitida por la Máxima Autoridad 
Ejecutiva — MAE. 

	

ARTÍCULO 7 	PREVISIÓN 

En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias én la interpretación del 

presente Reglamento Específico, éstas serán solucionadas en los alcances y previsiones establecidas 

en las NB-SABS y su reglamentación. 

	

ARTÍCULO 8 	SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento u omisión de lo dispuesto por el presente RE-SABS, dará lugar a responsabilidades 

por la función pública según lo establecido en el Capítulo V, de la Ley N° 1178, de 20 de julio de 
1990, de Administración y Control Gubernamentales y disposiciones conexas. 

CAPÍTULO II 

SUBSISTEMA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

	

' ARTÍCULO 9 	ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES - PAC 

El PAC será elaborado,  por la Unidad Administrativa de la entidad en coordinación con las Unidades 

Solicitantes. 

SECCIÓN I 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN MENOR 

ARTÍCULO 10 RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR 

Mediante Resolución Ministerial se designará como Responsable' del Proceso de Contratación 

Menor (RPA) al Director General de Asuntos Administrativos del MDRYT; y a los Directores Generales o 

Directores Ejecutivos de las entidades desconceniradas dependientes del MDRYT. 

El servidor Público designado por la MAE mediante Resolución ivlinisterial es el responsable de las 
contrataciones de bienes y servicios en la Modalidad de Contratación Menor (hasta Bs. 50.000.-), 

cuyas funciones son las siguientes: 

a) Verificar que la solicitud de Contratación Menor, s.t.) encuenlre inscrita en el POA y, para 
procesos rtioyóros o 05.20,000.- en ol PAC:  

b) verificar la existencia de certificación presupuestaria correspondiente. 

•,10 Cf.?;\ 
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c) Verificar que la solicitud de contratación cuente con Términos de Referencia o 
Especificaciones Técnicas. 

d) Autorizar el inicio del proceso de contratación mediante proveído. 

e) Designar al responsable de ejecutar la contratación; 

f) Adjudicar la contratación. 

ARTÍCULO 11 PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN MENOR 

Las contrataciones.  de bienes y servicios menores, de Bs.1 hasta BS.50.000.- (CINCUENTA MIL 00/100 
BOLIVIANOS), se realizan según el siguiente proceso: 

1) 	Unidad Solicitante 

i. Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia según corresponda, 
debidamente firmados. 

ii. Estima el precio referencial. 
iii. Obtiene el Certificado de *no existencia en Almacenes o Activos, en caso de materiales y 

suministros. 

iv. Obtiene el Cuadro de equivalencia salarial y resolucioi aprobada por la MAE,- en caso de 

consultorías de línea. 
v. Solicita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 

vi. Solicita al RPA, a través de la Unidad Administrativa, autorización al inicio del proceso de 

contratación. 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante 

ii. Emite la certificación presupuestaria 
iii. Remite toda la documentación al RPA dando curso a la solicitud de autorización del inicio del 

proceso de contratación. 

3) RPA 

i. 	'Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el. PAC cuando corresponda y si cuerda 

con la certificación presupuestaria correspondiente. 

H. 	Autoriza el inicio de proceso de contratación Mediante neta.' • 
iii. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 

documentación del prdceso. 

'4) Unidad Administrativa 

i. Previo co'nocirhiento del mercado seleccionará a un proveedor que realice la prestación del 
servicio o provisión dél bien, considerando, además, el precia referencial, las Especificaciones 

Técnicas o Términos de Referencia. 
ii. Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

5) RPA 

i. 'En base a la recomendación de la Unidad Administrativa, adjudica el proceso dé contratación 

al proponente seleccionado. 
ii, 

	

	Instruye a la Unidad Administrativa 'solicite al proveedor adjudicado la presentación de la 
doeurnotitaelón ?loe:asarlo poro la formalización do la oantrdiacIón, 

	--•""•:!-, - - 
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Reglamento Específico del Sistema de Adminislración de Bienes y SerVicios 

6) Unidad Administrativa 

i. 	Solicita al proveedor adjudicado la presentación de los documentos necesarios para la 
formalización de la contratación. 

En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra u Orden de 
Servicio, suscribe estos documentos. 

iii. Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica 

i. 	Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proveedor adjudicado. 
ii. 	Cuando el proceso se formalizase Mediante contrato, elabora firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración y lo remite a la /ME para su suscripción. 

5) MAE 

i. 	Suscribe el contrato pudiendo delegar esta función mediante resolución expresa y motivada, y 
remite a la Unidad Jurídica. 
Designa al Responsable de Recepción o a los integrantes de la Comisión de Recepción, 
pudiendo delegar esta función al RPA o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

9) Responsable de Recepción o Comisión cle Recepción 

i. 	Efectúa la recepción de los bienes y servicios adquiridos. 
Elabora y firma Acta de Recepción e Informe de Conformidad o Disconformidad para bienes 
obras y servicios genérales. En servicios de consultoría emite únicamente 61 Informe de 

Conformidad o Disconformidad. 

SECCIÓN II 

MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - ANPE 

:ARTÍCULO 12 RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APOYO NACIONAL A LA 

PRODUCCIÓN Y EMPLEO — RPA 

Se designará coma RPA al Director General de Asuntos Administrativos en el MDRYT y a los Directores 
Generales o Directores Ejecutivos de las entidades descancentradas dependientes del MDRYT. 

El servidor público designado por la MAE mediante Resolución Ministerial, es el responsable de las 

contrataciones de bienes y servicios en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
ANPE, sus funciones están establecidas en el ArtíCulo 34.- de las NB- SAI3S. 

ARTÍCULO 13 PROCESO DE CONTRATACIÓN 'EN LA MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA 

PRODUCCIÓN Y EMPLEO - ANPE 

Se realizara mediante la •solicitud de cotizaciones o propuestas, para contrataciones MAYORES A 
Bs.50.00 (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS). SU 

proceso será el siguienle: 

 

1) 	Unidad Solicitante 

i. Elaboro las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia según corresponda. 

ii. Estima el precio referencial. 

o 
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. iii. Obtiene el Certificado de no existencia en Almacenes o Activos, en caso de materiales y 
suministros. 

iv. Obtiene el Cuadro de equivalencia salarial y resolución aprobada por la MAE, en caso de 
consultorías de línea. 

v. Define el método de selección y adjudicación a ser utilizado en el prOceso de contratación. 
vi. Solicita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 
vii. Solicita al RPA, a través de la Unidad Administrativa, la autorización de inicio de proceso de 

contratación. . 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 
ii. Emite ta certificación presupuestaria. 
iii. Elabora el Documento Base de Contratación (DBC), incorporando los Términos de. Referencia o 

las Especificaciones Técnicas de acuerdo con lo siguiente: 

• En caso de que el proceso sea por solicitud de propuestas en base al modelo de elaborado 

por el Órgano Rector; 

• En caso de cjue el procesa sea por solicitud de cotizaciones la 'entidad deberá crear un 

.DBC, de acuerdo con la naturaleza y las características de la contratación; 

iv. ReMite toda la documentación al RPA solicitando la aprobación del DBC para dar curso a la 

solicitud de inicio del proceso de contratación 

3) RPA 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC, si cuenta con certificación 
presupuestaria y si cumple las condiciones para la contratación por modalidad ANPE, 

ii. Aprueba el DBC y autoriza el inicio del proceso de contratación con nota. 

iii. Instruye a la Unidad Administrativa realizar la publicación de la convocatoria y el DBC, 

4:j 	Unidad it.d.ninisiraliva 

i. Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicas ienie la convocatoria en la Mesa de 

Partes, opcionalmente podrá publicar la convocaiu.-ia en medios de comunicación 

alternativos de carácter público. 

ii. De acuerdo con el cronoarama de plazos establecidos en el DIC realiza las actividades 

administrativas opcionales previas a la presentación de propuestas: 

• Organiza y lleva a efecto la Reunión Informativa de Aclaración y cuando corresponda la 

Inspección Previa en coordinación con la Unidad Solicitante. 

• Atiende las Consultas Escritas. 

• Elabora las respectivas actas como: Inspección Previa, Consultas Escritas, Reunión de 

Aclaración, entre otras cuando corresponde. 

5) RPA 

i. 	Designa mediante memorándum al Responsable de Evaluación, servidor público de la Unidad 
Solicitante técnicamente calificado o a los integrantes de la Comisión de Calificación, 
servidores públicos técnicamente calificados de la 'unidad Solicitante y Unidad Administrativa. 

6) Responsable de Evaluación o Comisión de Calificación 

i. 	En acto público, en la fecha, lugar y hora señalados en el DBC, realiza apertura pública de 

cotizaciones o propuestas y da lectura de los precios ofertados. 

11. 	Efectúa la verificación de los documentos presentados aplicando la metodología presentó/n 

presentó. iltr.111.; 
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En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las propuestas técnicas y económicas 
presentadas de acuerdo con el Método de Selección y Adjudicación definido en el DBC. 

iv. Cuando corresponda, convoca.a todos los proponentes para la aclaración sobre el contenido 
de una o más cotizaciones o propuestas, sin que ello modifique la propuesta técnica o 
económica. 

v. Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta 
para su remisión al RPA. 

RPA 

i. 	En caso de .aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 
Declaratoria Desierta emitido por el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación y 
sus recomendaciones adjudica o declara desierta la contratación de bienes o servicios: 
• Cuando la contratación sea mayor a los 13s200.000.-, mediante Resolución expresa 

elaborada por la Unidad Jurídica. 
• Cuando la Contratación sea hasta Bs200.000.- Mediante nota elaborada por la Unidad 

Administrativa. 
ii. En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la complernentación o sustentación del 

mismo. Si una vez recibida la complementación o sustentación del Informe decidiera bajo su, 
exclusiva responsabilidad aparatarse de la recomendación, deberá elaborar un informe 

fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado. 

iii. Instruye a la Unidad. Administrativa notificar a los proponentes el resultado del proceso de 
contratación. 

8) Unidad Administrativa 

i. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución o Nota de Adjudicación, vía correo 
electrónico y/o fax y publicando la misma a través del SICOES. 

ii. Solicita al proponente adjudicado la presentación de documentos para la formalización de la 
contratación. En contrataciones mayores a. Bs200.000.-, esta solicitud será realizada una vez 
vencido el plazo de presentación del Recurso Administrativo de Impugnación. 

iii. Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica y al Responsable de Evaluación o 

Comisión de Calificación para su revisión. 

iv. En cas.de formalizarse ef proceso de contratación mediante Orden de Compra u Orden de 

Servicio, suscribe estos documentos. 

Responsable de Evaluación o Comisión de Calilicaciór' 

i. 	Efectúa la revisión técnica de los documentos presentados por el proponente adjudicado: 
Elabora y suscribe el Acta de Verificación de documentos del proponente adjudicado. 

10) Unidad Jurídica 

Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado. 
iv. Cuando el proceso se formalizase mediante contrato, elabora, firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción. 

11) MAE 

i. 	Suscribe el contrato, pudiendódelegar esta función mediante resolución expresa y motivada. 
Designa ¿ji Responsable de Recepción o a los integrantes de la Comisión de Recepción, 
pudiendo delegar esta función al RPA o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante, 

ifr rt. .jr)  B° 
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12j Responsable de Recepción o Comisión de RecepCión. 

1. 	Efectúa la recepción de los bienes y servicios adjudicados. 

Elabot a ›, firma Acta de Recepción e Informe de Conformidad o Disconformidad para bienes 
obras y servicios denerales. En servicios de consultoría emite únicamente el Informe de 
Conformidad o Disconformidad. 	 . it 

SECCIÓN III 
MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 14 RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA- RPC 

Se designará como RPC a los Viceministros y Directores Generdes en el MDRYT y a los Directores 
Generales o Directores Ejecutivos de las entidades desconcentradas dependientes del MDRYT. 

El' RPC, designado • por la MAE mediante Resolución Ministerial, es el responsable de las 
contrataciones de bienes y servicios bajo la Modalidad de Licitación Pública, sus funciones están 
establecidas en el Artículo 33.- de las NB-SABS. 

ARTÍCULO 15 ' PROCESO D.E CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD .DE LICITACIÓN PÚBLICA 

La Licitación Pública aplica cuando el monto de contratación es mayor a Bs. 1.000.000 (UN MILLON 
00/100 BOLIVIANOS), su procedimiento es el siguiente: 

1) 	Unidad Solicitante 

i. 	Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia según corresponda. 

II. 	Estima el precio referencial. 
iii. Define el método de selección y adjudicación a ser utilizado en el proceso de contratación, 

iv. Solicita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 

v. Solicita al RPC, a través de la Unidad Administrativa, la autorización de inicio de proceso de 

contratación. 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 

ii. Emite la certificación presupuestaria. 

iii. Elabora el DBC incorporando Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas. 

iv. Remite toda la documentación al RPC solicitando la aprobación del DBC para dar curso a la 

solicitud de inicio del proceso de contratación. 

RPC 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC y si cuenta con certificación 

presupuestaria. 
ii. Aprueba el DBC y autoriza el inicio del proceso de contratación con nota. 

iii. Instruye a la Unidad Administrativa realizar la publicación de la Convocatoria y del DBC. 

4) :Unidad Administrativa 

i. 	Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicamente la convocatoria en la Mesa de 
Partes, opcional mente podrá publicar la convocatoria en medios de comunicación 

alternativos de carácter público. 

(CP  
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ii. 	De acuerdo con el cronograrna de plazos establecidos en el DBC realiza las actividades 
administrativas opcionales previas a la presentación de propuestas: 
• Organiza y lleva a efecto la Reunión de Aclaración y cuando corresponda la Inspección 

Previa en coordinación con la Unidad Solicitante. 
• Atiende las Consultas Escritas. 
• Elabora las respectivas actas como: Inspección Previa, Consultas Escritas, Reunión de 

Aclaración, entre otras cuando corresponde. 

5) RPC 

i. 	Designo mediante memorándum a los integrantes de la Comisión de Calificación que deberá 
estar conformada por servidores públicos técnicamente calificados de la Unidad Solicitante y 
Unidad Administrativa. 

6) Comisión de Calificación 

- i. 	En acto público, en la fecha, lugar y hora señalados en el DBC, realiza apertura pública de 
propuestas y da lectura de los precios ofertados. 

ii. Efectúa la verificación de los documentos presentados aplicando la metodología presentó/no 
presentó. 

iii. En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las propuestas técnicas y económicas 
presentadas de acuerdo con el Método de Selección y Adjudicación definido en el DBC. 

iv. Cuando corresponda, convoca a todos los proponentes para la aclaración sobre el contenido 
de una o más propuestas, sin que ello modifique la propuesta técnica o económica. 

v. Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta 
para su remisión al RPC. 

7) RPC 

i. 	En caso de aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 
Declaratoria Desierta emitido por la Comisión de Calificación .y sus recomendaciones adjudica 

o declara desierta la contratación de bienes o servicios, mediante Resolución expresa. 

ü. 	En caso de no aprobar el Informe deberá solicilar la complemenfación o sustentación del 
mismo. Si una vez recibida la complementación o sustentación del Informe decidiera bajo su 
exclusiva responsabilidad apartarse de , la recomendación, deberá elaborar un informe 
fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado. 

iii. 	Instruye a la Unidad Administrativa notificar a los proponentes el resultado del proceso de 

contratación. 

8) 	Unidad Administrativa 

i. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución de Adjudicación, vía correo electrónico 

y/o fax y publicando la misma a través del SICOES. • 

ii. Solicita al proponenie adjudicado la presentación de documentos para la formalización de la 
contratación. Esta solicitud será realizada una vez vencido el plazo de presentación del 

Recurso Administrativo de Impugnación. 
iii. Recibe la docuMentación la remite a la Unidad Jurídica y a la Comisión de Calificación para 

su revision. 

9) 	Comisión de Calificación 

i. Efectúo la revisión técnica de los documentos presentados por el proponente adjudicado. 
ii. Elaboro y suscribe el Acto do verificación de docurnontos, dei proporionto edjudicado.• 	

i,r
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10) Unidad Jurídica 

i.. Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado, 
u. 	Elabora, firma o visa el contrato, como constancia de su elaboración y lo remite a la MAE. 

11) MAE 

i. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante resolución expresa y motivada. 
ii. Designa a las integrantes de la Comisión de Recepción, pudiendo delegar esta función al RPC 

o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

12) Comisión de Recepción. 

i. Efectúa la recepción de los bienes y servicios adjudicddós. 
ii. Elabora y firma Acta de Recepción e Informe de Conformidad o Disconformidad para bienes 

obras •)„,:ervicios generales. En servicios de consultoría emite únicamente el Informe de 
Confoi-, iidad o Disconformidad. 

	

SECCIÓN IV 	• 

. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

ARTÍCULO 16 RESPONSA3LE DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

El Responsable de la Contratación pór Excepción es la Ministra o el Ministro de Desarrollo Rural y 
Tierras quien autorizará la contratación mediante Resolución expresa, motivada técnica y 

legalmente. 

ARTÍCULO 17.  PROCESOS DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

El proceso de Contratación por Excepción corresponde en los casos señalados por el art. 65 de los 
NB -SABS y será realizado conforme dicte la Resolución que autoriza la Contratación por Excepción. 

Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación Será presentada ala 
• 

	

Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES. 	• 

. SECCIÓN V 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O.EMERGENCIAS 

ARTÍCULO 18 RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/0 EMERGENCIAS 

El Responsable de la Conlratación por Desastre y/o Emergencias es el Ministro o la Ministra de 
Desarrollo Rúral y Tierras. 
ARTÍCULO 19 PROCESO DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/0 EMERGENCIA 

Las Contrataciones por Desastre y/o Emergencia serón realizadas conforme dicte la Resolución de 
Declaratoria de Desastre y/o Emergencia, conforme la Ley N° 2140, de 25 de octubre de 2000, para 
la Reducc16;-. de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias. 



Reglarriento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

SECCIÓN VI 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS 

	

2®icr  
ARTÍCULO 20 RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS 

El responsable de la Contratación Directa de Bienes y Servicios es el RPC o el RPA.designado de 
acuerdo con lo establecido en.los Artículos 12 y 14 del presente Reglamonlo Específico (RPA para 
montos iguales o menores a Bs.1.000.000 y RPC para montos mayores d 65.1.000.000). 

La Contratación Directa de Bienes y Servicios será realizada de acuerdo con Íos siguientes procesos 
(las causales están descritas en el Art.72 del D.S.0181): 

20.1 Contratación directa de bienes con tarifas t'inlea.s y reguladas por el estado (Gasolina, diesel, 

gas licuado, etc.) 

1) 	Unidad Solicliante 

i. Elaborp las especificaciones técnicas. 

ii. Estima el precio referencial. 
iii. Solicita a la Unidad Administrativa la certificación prespuestaria. 
iv. Solicita al RPA o RPC según corresponda, a través 	Unidad Administrativa, autorización al 

inicio del proceso de contralación. 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por. la Unidad Solicitante. 

ii. Emite la certificación presupuestaría. 

iii. Remite toda la documentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de (autorización del 

inicio del proceso de contratación. 

3) RPA o RPC 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 

con la certificación presúpuestaria correspondiente. 

ii. Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante nota.. 

iii. Instruye a Id Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación. remitiendo la 

documentación del proceso. 

4) Unidad Administrativa 

i. Previo conocimiento del mercado seleccionará a un Proveedor que realice la prestación de 
bienes con tarifas únicas y reguladas por el estado, considerando las Especificaciones Técnicas. 

ii. Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

5) RPA oRPC 

I. 	En base a la recomendación de la Unidad Administrativa, adjudica el proceso de contratación 

al proveedor seleccionado. - 

u. 	Instruye a la Uhidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de toda la 

documentación para lo formalización de la contratación, 
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!- 
1- 	 6) Unidad Administrativa 

i. 	Solicita al proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la 
formalización de la contratación. 

H. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra, suscribe 
dicho documento. 

iii. Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica 
1.-- 	 i. 	Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado. 
1-- 	 ii. 	Cuando el proceso se formalizase mediante contrato, elabora, firma o visa el mismo, como 

1.-- 	 constancia de su elaboración y lo remite á la MAE para su suscripción. 

8) MAE 

1- 	 i. 	Suscribe el contrato, si corresponde, pudiendo delegar esta función mediante resolución 
expresa y motivada, y remite a la Unidad Jurídica. 

	

H. 	Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función dl RPA, 

1-- 
RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

1 	 ?) Responsable de Recepción 

i. 	Efectúa la recepción de los bienes. 
H. Elabora y firma Acta de Recepción y/o Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando 

corresponda. 

1-- 	
10) Unidad Administrativa 

1- 	 i. 	Una vez formalizada la contratación, la informaciói -1  la contratación será presentada a la 

Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES.  

.20.2 Contratación directa de servicios públicos (energía eléctrica, agua y otros de naturaleza 

), 	 análoga) 

	

1) 	Unidad Solicitante 

i. 	Elabora las especificaciones técnicas. 

	

H. 	Estima el precio referehcial. 
iii. Solicita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 

iv. Solicita --J1 RPA o RPC según corresponda, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 

inicio del procesó de contratación. 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 

ii. Emite la certificación presupuestaria. 
.iii. Remite ;toda la documentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de autorización del 

inicio del proceso de contratación. 

 

3) RPA o RPC 

1. 	Verifica si la contratación está inscrita én el POA y si cuenta con la certificación presupuestaria 

correspondiente, 
H. 	Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante nota, 

   

• ' 
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iii. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 
documentación del proceso. 

4) Unidad Administrativa 

i. 	Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor que realice la prestación del 
servicio, considerando, además, el precio referencial y las Especificaciones Técnicas. 

ii. 	Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

5). RPA o RPC 

i. 	En base al informe emitido por la Unidad. Administrativa, adjudica el proceso de contratación al 
proponente seleccionado. 

ii. 	Instruye a la Unidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de toda la 
documentación para la formalización de la contratación. 

6) 	Unldcid Administrativa 

i. 	Solicita al Proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la- 
formalización de la contratación. 

ti. 	En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Servicio, suscribe estos 

documentos. 

iii. 	Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica 

i. 	Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proPonente adjudicado. 

it. 	Cuando el proceso se formalizase mediante contrato, elabora, firma o viso el mismo, como 
constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción. 

8) MAE 

i. 	Suscribe el contrato, si corresponde, pudiendo delegar esta función mediante resolución 

exprefsp %motivada, y remite a la Unidad Jurídica. 

u. 	Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA, 

RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitcnte. 

9) Responsable de Recepción 

i. 	Efectúa la recepción de los servicios adjudicados. 
'ii. Elabora y firma Acta de Recepción y/o Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando 

corresponda. 

• 10) Unidad Adminisirativa 

i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 
Contraloría Generó! del Estado y registrada en-el SICOES. 

20.3 Contratación directa de medios de comunicación (fciT.Msiva, radial, escrita u otros medios de 

difusión; excepto agencias de publicidad) 

1) 	Unidad Solicitante 

1.. 	,Elgt:2QCQ. IC:11 Q5pQQ.ificdcionel técnicas: 

ti, 	slima el precio reterencial. 	• 

II, 	Solicito id la Unidad Adniinistrollya lo certlfla..dalóry r3ro.5uPuestario, 
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iv. 	 RPA o RPC según corresponda, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 
inicio del proceso de contratación. 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 
ii. Emite la certificación presupuestaria. 
iii. Remite toda la documentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de autorización del 

inicio del proceso de contratación. 

3) RPA o RPC 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 
con la certificación presupuestaria correspondiente. 

ii. Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante nota. 
iii. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 

documentación del proceso. 

4) Unidad Administrativa 

i. 	Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor que realice la prestación del.  
servicio, considerando, además, el precio referencia' y las Especificationes.Técnicas. 
Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

5) RPA o RPC 

i. En base a la. recomendación de la Unidad Administrativa, adjudica el proceso de contratación 
al proveedor seleccionado. 

ii. Instruye a la Unidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de todo la 
documentación para la formalización de la contratación. 

6) Unidad Administrativa 

i. Solicita al proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la 

formalización de la contratación. 
ii. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden do Servicio, suscribe este 

documento.. 	 • 

iii. Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unido! Jurídica 

i. Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado. . 

ii. Cuando el proceso se formalizase mediante contra u; elabora, firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para Ju suscripción. 

• 8) MAE 

i. Suscribe el contrato, si.  corresponde, pudiendo delegar esla función mediante resolución 
expresa y motivada, y remite a la Unidad Jurídica. 

ii. Designa. al  Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA, 
RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

9) Responsable de Recepción 

i. 	Efectúa la recepción de los servicios adjudicados. 
II, 	t'adoro .y firme' Acta des tkodopoldn-  y/+ mfprmo de ConformIdod 011oáriforrrildadr  auondo 

COITOSP01111, 

o 
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10) Unidad Administrathia 

	

i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada ala 
Contraloría General del Estado y registrada en el SiCOES. 

20.4 Contrptación directa de suscripción, a medios de comunicación escrita o electrónica (Diarios, , 
:;/ publicaciones especializadas) 

	

1) 	Unidad Solicitante 

i. Elabora las especificaciones técnicas. 
ii. Estima el precio referencia'. . 
iii. Solicita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 
iv. Solicita al RPA o RPC según corresponda, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 

inicio del proceso dé contratación. 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 
ii. Emite la certificación presupuestaria. 
iii. Remite toda la documentación al RPA o ,RPC dando curso a la solicitud de autorización del-

inicio del proceso de contratación. 

3) RPA o RPC 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 
con la certificación presupuestaria correspondiente. 

ii. Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante nota. 

iii. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 

documentación del proceso. 

4) Unidad Administrativa 

i. Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor que. realice la prestación del 
servicio o provisión del bien, considerando, además, el precio referencia', las Especificaciones 

Técnicas. 
ii. 'Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

5) RPA o RPC 

i. En base 'a la recomendación de la Unidad Administrativa, adjudida el proceso de contratación 

al proveedor seleccionado. 
ii. Instruye a la Unidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de toda la 

documentación para la formalización de la contratación. 

	

6) 	Uniddti .t,dministrativa 

i. 	Solicita al proveedor adjudicado la presentación •de toda la documentación para la 

fOr.malilación de lb contratación. 
ü.. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra u Orden de 

Servicio, suscribe estos documentos. 	• 

	

iii. 	Recibida la documentación la remite, ala Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica 

	

1. 	Revisa la legalidad ele la docurnontoción presentada por el proponente adjudicado. 

15 
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Cuando el proceso se formalizase mediante contrato, elabora, firma o visa el mismo, como 
P 	 constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción. 

8) MAE 

i. Suscribe el contrato, si corresponde, pudiendo delegar esta función mediante resolución 
expresa y motivada, y remite a la Unidad Jurídica. 

ii. Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA, 

r 	 RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad SOlicitante. 

-" 	 9) Responsable de Recepción 

- 	 i. 	Efeci 	la recepción de los bienes y servicios adjudicados. 

I 	 ii. Elabora y firma Acta de Recepción y/o Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando 
corresponda. 

10) Unidad Administrativa 

I- 	 i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 

I - 
	 Contraloría. General del Estado y registrada en el SICOES. 

I 	 20.5 Proceso para contratación directa de arrendamiento de Inmuebles pdra funcionamiento de 
oficinas de entidades públicas (cuando la entidad no cuente con infraestructura propia y en 

V' 	 casos de extrema necesidad) 

" 	
1) 	Unidad Solicitante 

i. 	Elabora las especificaciones técnicas. 
-* 	 u. 	Solicito mediante nota a la Unidad Administrativa que consulte al SENAPE respeCto a la 

01-• 	 existencia de inmuebles según especificaciones técnicas adjuntas a la nota. 

2) Unidad Administrativa 

i. 	Envía nota al SENAPE y obtiene Certificado de Inexistencia de Inmuebles. 

H. 	Remite el Certificado de Inexistencia de Inmueble'a la Unidad Solicitante. 

V- 	 3) 	Unidad Solicitante • 

identifica el inmueble que requiere se alquile. 
o- 	 ii. 	Estima el precio referencial. 

iii. Solicita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 

iv. Solicita al RPA o RPC según corresponda, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 

inicio del proceso de contratación. 

4) Unidad.Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 

ii. Emite la certificación presupuestaria. 
-HL Remite toda la documentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de autorización del 

iriiCio del proceso de contratación. 

5) RPA 

i. 	Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 

con la certificación presupuestaria correspondiente. 

H. 	Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante noto. 

16 
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Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 
documentación del proceso. 

6) Unidad Administrativa 

i. Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor que realice la prestación del 
servicio, considerando, ademáS, el precio referencial, las Especificaciones Técnicas. 

ii. Mediante informe, recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

7) RPA o RPC 

i. 	En base al inforffie emitido por la Unidad Administrativa, adjudica el proceso de contralación al 
proponente seleccionado. 
Instruye a la Unidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de toda la 
documentación para la formalización de la contratación. 

8) Unidad Administrativa 

i. Solicfla al proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la 
formalización de la contratación. . 

ii. Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

9) Unidad Jurídica 

i. Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado. 
ii. Elabora, firma o visa el contrató, como constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para 

su suscripción. 

10) MAE 

i. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante resolución expresa y motivada, y 

remite a la Unidad Jurídica. 
ii. Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA o 

a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

11) Responsable de Recepción 

i. 	Elabora Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando corresponda. 

12) Unidad Administrativa 

i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contralación será presentada a la 

Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES. 

20.6 Proceso para contratación directa de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas nacionales, 
siempre y cuando el costo de los pasajes se sujete á *tarifas únicas y reguladas por 
la instancia competente. No se aplica a la contratación' de agencias de viaje 

1) 	Unidad.Solicitante. , 

i. 	Elabora las especificaciones técnicas. 
FI. 	Estima el precio referencial. 
iii. 	Solicita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 
iv, Solicita al RPA o RPC según corresponde, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 

InIdlo del proceso do contratación, 
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2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 
ii. Emite la certifibación presupuestaria. 
iii. Remite toda la documentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de autorización del 

inicio del proceso de contratación. 

3) RPA o RPC 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 
con la certificación presupuestaria correspondiente. 

ii. Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante nota. 
iii. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 

documentación del proceso. 

4) Unidad Administrativa 

i. 	Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor de acuerdo al objeto de la 
contratación y las Especificaciones Técnicas. 
Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

5) RPA o RPC 

i. 	En base a la recomendación de la Unidad Administrativa, adjudica el proceso de contratación 
al proponente seleccionado. 

H. 	Instruye a la Unidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de toda la 
documentación para la formalización de la contratación. 

6) Unidad Administrativa 

i. 	Solicita al proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la 

formalización de la contratación. 
H. 	En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Servicio, suscribe estos 

documentos. 
iii. Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica 

i. 	Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado. 
Cuando el proceso se formalizase mediante contrato, elabora, firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción. 

15/1,4E 

i. Suscribe el contrato, si corresponde, pudiendo delegar esta función mediante resolución 
expresa y motivada, y remite a la Unidad Jurídica.  

ii. Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA, 

RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

Responsable de Recepción 

l's  "N 	
i. .. Efectúa la recepción de lbs servicios adjudicados. 
ii. 	Elabora y firma Acta de Recepción y/o Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando 

.,•51.:-s„.. sk. 	corresponda. ,r • 	z\ .,,k-2, ..J.:„..f.,:-
., :,'.9.;:- ----1-• - 
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10) Unidad Administrativa 

	

i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 
Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES. 

20.7 Proceso para adquisición de repuestós del proveedor: cuando se requiera preservar 1.1/ 
garantía y consiguiente calidad del equipo y/o maquinaria 

	

1) 	Unidad Solicitante 

	

i. 	Elabora las especificaciones técnicas. 

	

H. 	Estima el precio referencia'. 
iii. SoliCita a la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 
iv. Solicita al RPA o RPC según corresponda, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 

inicio del proceso de contratación. 

2) Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 
ii. Emite la certificación presupuestaria. 

iii. Remite toda la documentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de autorización del 
inicio del proceso de contratación. 	

• 

3) RPA o RPC 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 
con leWortificación presupuestaria correspondiente. 

ii. Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante nota. 
iii. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución de,ilroceso de contratación remitiendo la 

documentación del proceso. 

Unidad AciminisirativO 

Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor que realice la provisión del 
bien; considerando, además, el precio réferencial y las Especificaciones Técnicas. 

	

H. 	Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. • 

5) RPA o RPC 

i. 	En base a la recomendación de la Unidad Administrativa, adjudica el proceso de contratación 

al proponente seleccionado. 

	

H. 	Instruye ,.a la Unidad Administrativa solicile_al proveedor adjudicado la presentación•de -toda la 
documentación para la formalización de la contratación. 

6) Unidad 'Administrativa 

i. Solicita al proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la 

formalización de la contratación. 
ii. En. caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra, suscribe estos 

documentos. 
iii. *Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica . 

gebvtiet lis 10001100d 1111a 	 proi/Intaitla pr"ii l orotoriamto 4040110mo, 

	

il, 	Cuando el proceso so' formalizase moolionlo ooniralo, eloOoroi firma a visa Qf mixlilo corno 
constancia do su elaboración y lo remite ala MAI para su suscripción, 
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8) 	IvIAE 

i. 	Suscribe el contrato, si corresponde,. pudiendo delegar esta función mediante resolución 
expresa y motivada, y remite ala Unidad Jurídica. 

Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA, 
RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

9) Responsable de Recepción 

i. Efectúa la recepción de los bienes. 
ii. Elaboro y firma Acta de Recepción y/o Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando 

corresponda. 

10) Unidad Administrativa 

i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 
Contraloría General del Esydo y registrada en el SICOES. 

20.8 Proceso para contratación directa de artistas, locales y otros servicios relacionados con 
eventos de promoción cultural, efemérides y actos conmemorativos 

1) 	Unidad Solicitante 

i. 	Elabora las especificaciones técnicas. 
H. 	Estima el precio referencial. 
iii. Solicita a la Unidad Administrativa !a certificación presupuestaria. 
iv. Solicita al RPA o RPC según corresponda, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 

inicio del proceso de contratación. 

Unidad Administrativa 

i. Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 

ii. Emite la certificación presupuestaria. 
iii. Remil,e_ toda la documentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de autorización del 

inicio cid proceso de contratación. 

3) RPA o RPC 

i. Verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 

con la certificación presupuestaria correspondiente. 

ii. Autoriza el inicio de proceso de contratación mediante nota. 
iii. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 

documentación del proceso. 

4) Unidad Administrativa 

i. Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor que realice la provisión del 
servicio considerando el precio referencial y las especificaciones técnicas. 

ii. Recomienda se realice la adjudicación al proveedor seleccionado. 

5) ,RPA o RPC 

i. 	En base a la recomendación de la Unidad Administrativa, adjudica el proceso de contratación- 

al proponente seleccionado. 
H. 	Instruye a la Unidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de toda la 

c.i1QQuMentaQin ladra la formalizadc5n de la ddritrdtdidn,: • 

• 
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6) Unidad Administrativa 

i. Solicita al proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la 
formalización de la contratación. 

ii. En caso de formalizarse el proceso de contratación rrk7dianie Orden de Servicio, suscribe estos 
documentos. 

iii. Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica 

i. 	Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proponente adjudicado. 
H. 	Cuando el proceso se formalizase mediante contrato, elabora, firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción. 

8) MAE 

i. 	Suscribe el contrato, si corresponde, pudiendo delegar esta función mediante resolución 
expresa y motivada, y remite ala Unidad Jurídica. 
Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA, 
RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

?) Responsable de Recepción 

i. 	Efectúa la recepción de los servicios adjudicados. 
Elabora y firma Acta de Recepción y/o Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando 
corresponda. 

10) Unidad Administrativo 

i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 
Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES. 

Proceso para contratación de Cursos de Capacitación ofertados por universidades, Institulos, 
academias, y otros, cuyas condiciones técnicas o académicas y económicas no sean 

definidas por la entidad contratante 

1) 	Unidad Solicitante 

i. Elabora las especificaciones de los cursos de capacitación requeridos. 
ii. Estima el precio referencial. 
iii. Solicted la Unidad Administrativa la certificación presupuestaria. 

iv. Solicita al RPA o .RPC según corresponda, a través de la Unidad Administrativa, autorización al 

inicio del proceso de contratación. 

2) Unidad Administrativa 

i. 	Revisa la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 
EMite la certificación presupuestaria. 

iii. Remite' toda la doc.ui-nentación al RPA o RPC dando curso a la solicitud de autorización del 
inicio del proceso de contratación. 

Verifica si la contratación está inscrita en el PQA, en el PAC cuando corresponda y si cuenta 
con la certificación presupuestaria correspondiente. 

Autoriza el inicio do proceso de contratación mediante nota, 
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Instruye ala Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación remitiendo la 
documentación del proceso. 

Unidad Administrativa 

	

i. 	Previo conocimiento del mercado seleccionará a un proveedor considerando el objeto de la 
cóntratación. 

	

ü. 	Mediante informe, recomienda se realice la adjudiCaciC5n al proveedor seleccionado. 

5) RPA o RPC 

i. En base al informe emitido por la Unidad Administrativi..,'  , zidjudica el proceso de contratación al 
proponente seleccionado. 

ii. Instruye a la Unidad Administrativa solicite al proveedor adjudicado la presentación de toda la 
documentación para la formalización de la contratación. 

6) Unidad Administrativa 

	

i. 	Solicita al proveedor adjudicado la presentación de toda la documentación para la 
formalización de la contratación. 

	

fi. 	Recibida la documentación la remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

7) Unidad Jurídica 

	

i. 	Revisa la legalidad de la documentación preSentada por el proponente adjudicado. 

	

fi. 	Elabora, firma o visa el contrato, como constancia do su elaboración y lo remite a la MAE para 

su suscripción. 

8) MAE 

i. Suscribe el contrato, si corresponde, pudiendo delegar esta función mediante resolución 
expresa y motivada, y remite a la Unidad Jurídica. 

ii. Designa al Responsable de Recepción, si corresponde, pudiendo delegar esta función al RPA, 
RPC o ala Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante. 

9) Responsable de Recepción 

	

i. 	Elabora y firma Acta de Recepción y/o Informe de Conformidad o Disconformidad, cuando 

corresponda. 

11) Unidad Administrativa 

	

i. 	Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a fa 
Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES. 

SECCIÓN VII 	• 
PARTICIPANTES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 21. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

La Unidad Administrativa del Ministerio de Desarrollo Ruiul y Tierras es la Dirección General de 
Asuntos Administrativos, cuyo Máximo Ejecutivo es el Director General de Asuntos Administrativos. 

CI Director Genero! de Asuntos Admintsirettivot volar ¿I por 01 ounimmlei-do de 10$ funo¡Ones 
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ARTÍCULO 22 	UNIDADES SOLICITANTES 

En el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras las Unidades Solicítenles son: 

a) Despacho del (la) Ministro (a) de Desarrollo Rural y Tierras 
b) Viceministerios 

/- 	 c) Direcciones Generales 
d) Unidades 

Los requerimientos de las unidades dependientes de las Unidades Solicitantes señaladas 
precedentemente; canalizarán sus requerimientos a través de las mismas. 

Las Unidades Solicitantes cumplirán estrictamente con las funciones establecidas en el Artículo 35.- 
/- 	 de las NB-./,x,IM.• 

/- 
ARTÍCULO 23 COMISIÓN DE CALIFICACIÓN Y/0 RESPONS,'1,13! E DE EVALUACIÓN EN LA MODALIDAD 

/ DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN 	(ANPE) 

La Comisión de Calificación para la modalidad ANPE, será designada por el RPA, mediante 
Memorándum, dentro de los dos días hábiles previos a la presentación de cotizaciones o 
propuestas. 

/- 

	

/- 	 La Comisión de Calificación deberá conformarse con servidores públicos de lo Unidad 
Administrativa y de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación. 

Alternativamente, según el objeto de la contratación, el RPA, medianle 'Memorándum, designará un 

	

/- 	 Responsable de Evaluación, dentro de los dos días hábiles previos a la presentación de cotizaciones 

	

/- 	 o propuestaS. Este responsable asumirá las funciones de la Comisión de Calificación. 

/- , La Comisión de Calificación o el Responsable de Evaluación cumplirán las funciones establecidas en 

	

0- 	 el Artículo 38.- de las NB-SABS. 

	

/- 	 ARTÍCULO 24 COMISIÓN DE CALIFICACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA 

Será designada por el RPC, mediante Memorándum, dentro dedos dos días hábiles previos al acto 

	

0- 	 de apertura de Propuestas, y estará integrada por servidores públicos de la Unidad Administrativa .y 

	

>, 	 Unidad Solicitante. 

›•• La Comisión de Calificación cumplirá las funciones establecidas en el Artículo 38.- de les NB-SABS. 

ARTÍCULO 25 COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

• Será designada por la MAE o por el responsable delegado por ésta (RPC, RPA o Autoridad 

	

1. 	 Responsable de la Unidad'Solicitante), mediante Memorándum, dentro de los dos hábiles previos a 

I 	 la recepción de bienes ,y servicios. 

. 	La Comisión de Recepción deberá conformarse con servidores públióos de la Unidad Administrativa 

It-"mi' :, 	y de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación. 
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Alternativamente, sólo para la modalidad ANPE, la MAE o el responsable delegado por ésta (RPA o 
RPC), designará un Responsable de Recepción, mediante Memorándum que asumirá las funciones 
de la Comisión de Recepción. 

La Comisión de Recepción y el. Responsable de Recepción cumplirán las funciones establecidas en 
el Artículo 39.- de las NB-SABS. 

CAPÍTULO III 
SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES 

ARTÍCULO 26 COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES 

Los componentes del Subsistema de Manejo de Bienes son los siguientes: 

a) Administración de Almacenes. 
b) AdministraCión de Activos Fijos Muebles. 
c) Administración de ACtivos Fijos Inmuebles. 

ARTÍCULO 27 RESPONSABILIDAD POR EL MANEJO DE BIENES 

El responsable principal ante la MAE por el Mcinejo de Bienes es el Director General de Asuntos 
Administrativos a través de la Unidad de Administración y Pélrsonal Área de Activos Fijos.: 

ARTÍCULO 28 ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES 

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras cuenta con un almacén central. 

El Almacén está a cargo del (la) Técnico Responsable de Almacenes y Cotizaciones y Cotizaciones. 

Lds funciones del (a) Técnico Responsable de Almacenes y Cotizaciones son las siguientes: 

a) Planificar, organizar y controlar el movimiento de Almacén del Ministerio de Desarrollo Rural 
y Tierras. 

b) Proceder al registro, control y resguardo de los materiales y suministros derivados de los 
procesos.de contratación del MDRyT, mediante el formulario de ingreso, verificando la 
documentación de respaldo: 

c) Verificar el material recibido cotejado con el requerimiento, cantidad, precio y condiciones 
según las ESpecificaciones Técnicas o Términos de Referencia. 

d) Codificar los materiales existentes en el Almacén y los materiales que ingresen por primera 
vez, para su clasificación, ubicación, verificación y manejo, manteniendo actualizados los 
Kardex; de ser posible en forma sistematizada por la cantidad dé variables que intervienen. 

e). Revisar y Controlar periódicamente el karcle)( individual de los materiales en existencia 
haciendo cruces de información con los saldos físicos. 

f) Entregar el material de acuerdo a requerimiento de las diferentes unidades del Ministerio, 
previa autorización del Jefe de Unidad de Administración y Personal. 

g,) Controlar el buen uso y realizar el seguimiento de provisión de material requerido, realizando 

la sOlícitud de stock con el fin de evitar agotamiento de material: 

h) Efectuar gestión de existencia para evitar el desabasiecimienie de bienes /materiales. 

(7(7. 	"..%• 
V°13° 	24 

\:\ 



Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

i) Tomar inventario periódico a fin de controlar el estado físico valorado de almacenes, 
remitiendo el informe de inventario periódico al D.G.A.A. 

j) Cumplir con medidas de Higiene y Seguridad Industrial: 

k) Ejecutar los procesos de baja de los bienes de consumo, de acuerdo a lo establecido en los 
procedimientos para la baja de bienes del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 

Emitir codificación de no existencia de materiales o suministros, para procesos de 
contratación de bienes y servicios. 

m) Emitir informes periódicos y a requerimiento, sobre movimiento (ingresos y salidas), los niveles 
de stock de bienes de consumo, al Jefe de la Unidad y al D.G.A.A. 

n) Otras .funciones relacionadas con el manejo del almacén, o  requerimiento del Jefe de la 
Unidad de Administración y Personal. 

ARTÍCULO 29 	ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES E INMUEBLES 

La Administración de Activos Fijos Muebles e Inmuebles'está a cargo del área de Activos Fijos cuyó 
responsable es la o el Técnico Responsable de Activos Fijos. 

Las funciones (Tic cumple la o el Técnico Responsable de ActiVos Fijoss Mueblés e Inmuebles son: 

a) Velar por la salvaguarda y protección de los activos y patrimonio del Ministerio, 
estableciendo medidas adecuadas de seguridad contra robos, pérdidas, daños, 
ccci-Jentes, ingreso o salida de los bienes dentro y fuera del Ministerio. 

b) Mantener actualizado el registro del derecho propietario y los avalúos de los bienes 
inmuebles de propiedad del Ministerio. 

c) Custodiar los archivos del movimiento de Activos Fijos. 

d) Registrar los Activos Fijos de los Procesos de Conlratación o transferencias en el sistema 
computarizado de Activos Fijos de la entidad. 

e) Verificar que los activos fijos adquiridos cumplan con las condiciones establecidas en las 

especificaciones técnicas de los procesos de adquisición. 

f) Codificar y clasificar los Activos Fijos, ingresados por el Sistema de Administración de Activos 
Fijos (SIAF), establecido por el Órgano Rector o su equivalente. 

g) ' Distribuir por Instrucciones de la Dirección General de Asuntos Administrativos y la. Unidad 
Administrativa, a solicitud de Icis diferentes Unidades, los bienes a ser asignados, previa 

verificación de disponibilidad. 

h) Asignar los Activos Fijos a través de la respectiva Acta de Asignación. 

i) Programar la inventariación física de bienes inmuebles. 

j) Levantar inventarios de los Activos Fijos periódicamente, verificando con el Kardex de 
Control y realilar las conciliaciones correspondientes con el Área de Contabilidad. 

'k) Llevar a cabo el revalúo técnico previa programación en el POA anual, para 
posteriormente realizar las bajas correspondientes de los activos en desuso, obsoletos u 

otros. 

I) Elaborar registros del movimiento de los Activos Fijos cuando sean trasladados de un área a 

otra, de un departamento a otro u otras regiones. 

(
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m) Generar la información necesaria y oportuna para la eficiente administración de los Activos 
Fijos, para la toma de decisiones y disposición de bienes. 

n) Coordinar las labores de mantenimiento técnico y reparación de Activos Fijos. 

o) Coordinar la realización de tareas de mantenimiento_ y salvaguarda de activos con las 
Unidades y Áreas respectivas, además del personal responsable de su uso y custodia, 
precautelando el buen uso y adecuado estado físico de todos los Activos Fijos de la 
institución. 

P) Programar anualmente los requerimientos de contratación de mantenimiento, salvaguarda 
y toda tarea inherente al manejo adecuado de Activos Fijos muebles e inmuebles 
coordinando con la jefatura administrativa para su incorporación en el POA y en el 
presupuesto de las gestiones siguientes. 

q) Otras funciones relacionadas con la administración de activos fijos, a requerimiento del Jefe 

de la Unidad de Administración y Personal. 

ARTÍCULO 30 MANEJO DE BIENES DE LOS PRODUCTOS QUE SEAN RESULTADO DE SERVICIOS DE 
CONSULTORIAS, SOFTWARE Y OTROS SIMILARES 

La Dirección General de Asuntos Administrativos del MDRYT, estará a cargo del manejo, Custodia y 
administración de los •productos finales de todas las consultorías por producto, manteniendo un 

registro de inventario aclualizado, archivando los informes finales de servicios de consultoría en 

carpetas. 

Cuando se trote de SOFTWARE CON LICENCIA, como ser un sistema operativo, paquetes contables y • 
otros, previa incorporación al sistema de activos fijos, estos estarán bajo custodia directa del área 
de Informática del Ministerio, debiendo para este efecto, crear un archivo digital para resguardo de 

la documentación generada en la entidad. 

CAPÍTULO IV 

SUBSISTEMA DE DISPOSICIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO 31 	TIPOS Y MODALIDADES DE DISPOSICIÓN DE bir:NES. 

Los tipos y modalidades de disposición de bienes son los siguientes: 

. 	a) 	Disposición.Temporal con las modalidades de: 

1. Arrendamiento 

2. Préstamo de Uso o Comodato 

b) 	Disposición Definitiva, con las modalidades de: 

1. Enajenación.  

Permuta 

ARTÍCULO 32 	RESPONSABILIDAD POR LA DISPOSICIÓN DE BIENES 

El Responsable por la disposición de bienes es lo (01) iv\inistra (o) del MINsterio de Desarrollo Rural y 

Tiorrob 0,141on cloberc,5 proolitolor ol curnpliMlonto do lo ol.tolzioold0 *fi 031%41.1100mo d OlApoiliQltbri 
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ARTÍCULO ..53r  , BAJA DE BIENES 

La baja de bienes no se constituye en una modalidad de ,,z,:;Iposición; consiste en la exclusión de un 
bien en forma física y de los registros contables de la eniidad, cuyos procesos, de acuerdo con 
cada una de las causales establecidas en el Artículo 235.- de las NB-SABE, son los siguientes: 

33.1 Proceso do Baja de Bienes por Disposición Definitiva de Bienes 

1) MAE 

i. 	Anualmente realiza consulta escrita a todos los Viceministerios, Direcciones, Unidades 
Desconcenlradas, Programas y Proyectos con el propósito de identificar los bienes que no son 
ni serán utilizados por el Ministerio. 

2) VicerninIsterlos, Direcciones, Unidades Desconcentradas, Programas y Proyectos del MDRyT 

i. 	Emiten los reportes de activos que serán dispuestos o dados de baja. 
Informan con nota dirigida a la Unidad Administrativa respecto a los bienes que no son ni serán 
utilizados en su área, previa valoración de los mismos. 

3) Unidad Administrativa 

i. 	Elabora el Informe de Recomendación para la Disposición de Bienes detallando los siguiente: 
• Análisis de la conveniencia administrativa y factibilidad legal (con apoyo de la Unidad 

Jurídica en aso necesario) 
• Relación y tipo de bienes con documentación respaldatoria necesaria de los bienes o 

activos fijos a ser dados de baja. 

• Recomendación de la modalidad a utilizar 
• Precio base de los bienes a disponer (podrá centratarse una empresa especializada para la 

valoración de los activos) 
ii. 	Remite la documentación a la Unidad Jurídica para análisis y emisión dé! Informe Legal. 

4) 	Unidad Jurídica 

i. 	Efectúa el análisis legal de la documentación, elabora el Informe Legal y lo incluye en el 

lhforme de Recomendación para la Disposición de Biones • 

5) MAE 

i. 	PrevirVrovisión y análisis del informe de recomendación y en caso de estar de acuerdo 
aprueba el InfOrIne de Redomendación para la Disposición de Bienes, e instruye a la Unidad 

Jurídica. que elabore la Resolución Ministerial que clurp,-ice la Disposición de los bienes de la 

institución e instruya la entrega de los bienes mediante • acta a los beneficiarios que 

corresponda. 

6) Unidad Jurídica 

i. 	Eiaborá.la Resolución Ministerial sobre Disposición 'de Bienes que deberá incluir el detalle sobre 
los antecedentes, los propósitos y las condiciones relativas al bien o bienes a ser dispuesto, 
debiendo adjuntarse a ésta los informes y toda la documentación relacionada al proceso. 

7) MAE 

Firma lGi ResolvoiOn Ministerial sobre Disposi9in.ae Bienes, .aisponiencio su inclusión en el POA 

Insiltuelonal (ART: 1,16185 NE3-SA11), seilvo duendo seo bojo la disposición lo Modalidad de 
ce'N\ 
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Préstamo de Uso o Comodato. Instruye a la Unidad Administrativa que incluya la disposición de 

los bienes en los registros del Ministerio. En caso de objeción al informe de recomendación, la 
MAE podrá instruir la contratación de los servicios de un consultor externó que realice una 
revisión general del informe y emita una opinión que le permita confirmar, modificar o rechazar 
el mismo, si la MAE aprueba la disposición de bienes bajo modalidades distintas a las 
recomendadas por la Dirección Administrativa. 

3) Untdci-  dmInistrallva • 

	

i. 	Conforme a la Resolución, entrega los bienes mediante Acta de Entrega con firmas de 
respaldo. 	• 

	

U. 	Con base en la Resolución Ministerial sobre Disposición de Bienes elabOra informe detallado de 
la disposición, adjuntando al informe los siguientes documentos: 
• Resolución Ministerial de disposición del bien • • 

• Acta de entrega del bien al nuevo propietario . 

iii. En un plazo no mayor a diez (10) días hábiles de la fecha del Acta de Entrega efectúa las 
siguientes acciones: 
• Nota al SENAPE informando sobres la disposición de inmuebles, vehículos, Maquinaria y 

equipo. 
• Informe a la Contraloría General del Estado, sobre la disposición de bienes ejecutada. 

• Actualiza el inventario y los listados de Activos Fijos. 
• Solicita con nota (adjuntando el informe) con Vo.Bo. del Jefe de la Unidad Administrativa a 

la Unidad Financiera la regularización contable de las bajas efectuadas en los registros 
físicos de activos fijos. 

33.2 Proceso de Baja de Bienes por Hurto, Robo o Pérdida Fortuito 

	

1) 	Responsable del bien 

i. De manera inmediata a la detección del hecho de hurto arobo del activo fijo, elabora informe 
pormenorizado de las circunstancias en las que el bien fue hurtado, robado o perdido y lo 

remite a la Unidad Administrativa. 
ii. Cuida la no alteración del escenario del hecho para facilitar la posterior invesligaCión policial, si 

correspondiera. 

2) Unidad Administrativa 

i. 	Efectúa denuncia pertinente ala FECC si corresponde. 

	

.ii. 	Elabora Informe Técnico detallado acerca de las causales de la baja y las características del 

bien. Adjunta al mismo los siguientes documentos: 
• Informe pormenorizado del responsable del bien 
• Denuncia a la FECC (si corresponde) 

iii. Si. el bien está asegurado, dentro del plazo establecido, envía nota explicativa al Seguro 

adjuntando la documentación respaldatoria. 
iv. Solicitaa la Unidad Jurídica el Informe Legal y •la elaboración de la Resolución Ministerial 

:correspondiente, estableciendo responsabilidades cl,cuerdo a normas y, si fuere -el caso, se 

	

veo \ 	
inicien las acciones legales pertinentes. • 

3) Unidad JUrídica 
/ "101 9 1, 
1• ' 

	

49:0•: 	QQn In1Q n 1Q5 Int9rmw =01091 y 19 clQcvmQnknIOF1 	IQ5 rliliQQRCIC11 POCK1105 y dc-I 

Minlslorlo Pt5bIloo, oldbord la RosoluolámMlrIslorlol do bdjd por robo,_ hurto o pérdida y.emita el 
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Informe Legal determinando responsabilidades. Si existieran indicios de responsabilidad el 
Informe Legal será preliminar hasta el análisis de los descargos por parte del(los) responsable(s). 

ii. 

	

	Si corresponde, inicia las acciones legales pertinentes contra los funcionarios encargados de los 
bienes que fueron robados o perdidos y remite la documentación a la MAE. 

4) Unidad Administrativa 

En caso de recibir el Informé Legal Preliminar, notifica al O los responsables del bien para que 
presenten sus descargos en un plazo de 10 días hábiles. 

5) Unidad Jurídica 

i. 	Previo análisis do la documente:Jalón do descargo o a falla do la misma elabora ol Informo.  
Legal Conclusivo dirigido a la Unidad Adminislraliva para proceder conforme las normas on 
vigencia. 

6) MAE 

i. 	Suscribe la Resolución Ministerial que autoriza la 'baja respectiva e instruye a la Unidad 
Administrativa que inicie las acciones según recomendaciones efectuadas por la Unidad 
Jurídica y que incluya la baja del o los bienes de los registros contables del Ministerio. 

7) Unidad Administrativa 

i. 	De acuerdo a lo expuesto en Informe Legal de la Unidad Jurídica solicita, si corresponde, la 
reposición del (los) bien (bienes) al funcionario responsable en el plazo de diez días hábiles. 

. ii. 	Procesa la baja de los bienes en inventario y actualiza los listados de Activos Fijos ó Almacenes 
10 , (según sea el caso). 
1111, 	 iii. Si corresponde, informa al SENAPE sobre la baja de vehículos, maquinaria y/o equipo. 

10- 	 iv. Remite Informe a la Contraloría General del Estado, sobre la baja de bienes efectuada. 

IV. 	
v. 	Procesa la baja de los bienes de los registros contables del MDRYT. 

II.. 	 8) 	Funcionario responsable del bien 

I. 	Según lo dispuesto en el Informe Legal, deberá restituir el bien con otro de similares o.mejores 

características, conforme verificación y certificación de la instancia técnica correspondiente:. 

11›, 

110. 

33.3 Proceso de Baja de Bienes por Mermas; Vencimientos: descomposiciones, alteraciones o 

r. 	 deterioros 

10-
• 
	

1) 	Funcionario responsable del bien 

Verifica la existencia de mermas, vencimientos, descomposici?.:nes, alteraciones o deterioros de 

• forma periódica. Si encuentra bienes con estas condiciones, informa con nota dirigida. a la 
10. Unidad Administrativa comunicando el estado e identificando el bien sujeto a esta modalidad 

dé bajo. 	• 

i. 

11.  

110. 	 ;1 

Ilf. 
	  voir 

IP. 	 /vorzy 

2) Unidad Administrativa 

i. Verifica el estado del bien y elabora el Informé Técnico de Recomendación de Baja del Bien, 

detallado las causales de la baja. 	• 	. 	. 
ii. Remitiri9 documentación a la UnidadJurídica para análisis y emisión del Informe Legal. 
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3) Unidad Jurídica 

	

i. 	Efectúa el análisis legal de la documentación, elabora el Informe Legal y lo incluye en el 
Informe de Recomendación de Baja de Bienes. 

4) MAE 

	

i. 	Previa revisión y análisis del informe de recomendación y en caso de estar de acuerdo 
aprueba el Informe de Recomendación de Baja de Bienes, e instruye a la Unidad Jurídica que 
elabore Id Resolución Minislerial.que autorice la baja de los bienes de la institución. 

5) Unidad Jurídica 

	

i. 	Elabora la Resolución Ministerial sobre Baja de Bienes, que deberá incluir el detalle sobre. los 
antecedenteS, los propósitos y las condiciones relativas al bien o bienes a ser dados de baja, 
debiendo adjuntarse a ésta los informes y toda la documentación relacionada al proceso. 

6) MAE 

	

i. 	Firma la Resolución Ministerial que autoriza la baja respectiva, disponiendo su inclusión en el 
POA Institucional (ART: N°185 NB-SABS). Instruye a la Unidad Administrativa que incluya la baja 
de los bienes en los registros físicos y contables del Ministerio. 

7) uniddd i dministrativa 

	

i. 	Actualiza el inventario y los listados de Activos Fijos ó Almacenes (según sea el caso). 

	

H. 	Procesa la baja de los bienes de los registros contabiniel MCIRYT. 

33.4 Proceso de Baja de Bienes por Inutilización u Obsolescencia 

1) Funcionario responsable del bien 

	

i. 	Emite nota dirigida al o la Unidad Administrativa comunicando el estado e identificando el bien 

sujelo a baja por inulílización u obsolescencia. 

2) Unidad Administrativa 

i. Verifica el estado del bien y elabora el Informe Técnico de Recomendación de Baja del Bien, 

detallado las causales de la baja. 
ii. Remite la documentación a la Unidad Jurídica para análisis y emisión del Informe Legal. 

3) Unidad Jurídica 

i. 	Efectúa el análisis legal de la documentación, elabora el Informe Legal y lo inctuye en el 

Informé de ReComendación de Baja de Bienes. 

4) MAE 

	

i. 	Previa revisión y análisis del informe de recomendación y en caso de estar de acuerdo 
aprueba el Informe de Recomendación de Baja de Bienes, e instruye a la Unidad Jurídica que. 
elabore la Resolución Ministerial que autorice la baja de los bienes de la institución. 

5) Unidad Jurídica 

	

i. 	Elabora la Resolución Ministerial sobre Baja de Bienes, que deberá incluir el detalle sobre los 
antecedentes, los propósitos y las condiciones relalivas al bien o bienes o ser dados de baja. 
debiendo adjuntarse a ésta los informes y toda la documentación relacionada al proceso. 

irriec•101,,Arl+.1, nrrrr...-nenneinne.lmer.VIT. 
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6) MAE 

i. 	Firma la Resolución Ministerial que autoriza la baja respectiva, disponiendo su inclusión en el 
POA Institucional (ART: N°185 NB-SABS). Instruye a la Unidad Administrativa que incluya la baja 
de los bienes en los registros físicos y contables del Ministerio. 

7) 	Unidad Administrativa 

i. Actualiza el inventario y los listados do Activos Fijos ó Almacenes (según sea ol caso). 

ii. Procesa la baja de los bienes de los registros contables del MDRYT.. 
III. 	Comunica a los Unidades de la Institución, el detalle de los bienes dados de baja para que 

expresen su interés en la recuperación de parles para uso institucional. De existir interesados y 
entregadas las partes alas Unidades, deberán reingresar a la Unidad de Activos Fijos con 
cargo a un Responsable de la Unidad interesada para ser registrados como partes con nuevo 
costo. 

33.5 Proceso de Baja de Bienes por Desmantelamiento Total o Parcial de Edificaciones, excepto el 

terreno que no será dado de baja; 

11) - 	 1) 	Unidad Administrativa 

11, 	 i. 	Previa verificación de la imperiosa necesidad de efectuar el desmantelamiento total o parcial 

11/ -• • 	 de edificaciones de propiedad del Ministerio, elabora el informe pertinente técnico de 

1111 	
verificación respectiva del bien a desmantelar (de acuerdo al Artículo 236 parágrafo IV del D.S. 

N° 181 de las NB-SABS) dirigido la M.A.E., adjuntando informes técnicos específicos si fuesen 
1111- 	 necesarios. 

- 	fi. 	Cal'ilica a los organismos públicos pertinentes y a la Compañía de Seguros, si corresponde. 

iii. Remite toda la información a la M.A.E. 

2) MAE 

11›, 	 i. instruye a la Unidad Administrativa inicie las acciones' necesarias para efectuar 

desmantelamiento y baja respectiva. 

ii. 	Asimismo instruye se comunique a la compañía aseguradora si corresponde. 

40- 	 3) Unidad administrativa 

4111. 	i. 	Remite antecedentes a la Unidad Jurídica solicitando la elaboración del Informe Legal y la 

Resolución Ministerial que autorice la baja de los bienes desmantelados. 

410. 	
ü. 	Comunica la situación a la compañía aseguradora si la edificación estuviese asegurada. 

11/. 	4) Unidad Jurídica 
__.. 	 . 

4 	 i. 	Efectúa el análisis .legal de ta documentación, elabora el Informe Legal y la Resolución 

.Ministérial respectiva y remite dichos documentos a la M.A.E. 

ii. 	Si corresponde, emite el informe determinando. responsabilidades e inicia las Acciones Legales. 
4, 	 Pertinentes contra las personas que hubiesen ocasionado la decisión de efectuar el 

1, 	
Y 	1 	.desmantelamiento de la edificación. 

9110., 	tAvo 
Iwurs

l 	
5) MAE 

commi, 
v1_11011  , 	II- 	i. 	Firma la Resolución Ministerial que autoriza la baja respectiva, e instruye a la Unidad • 

e,r,4,Torzar.. _, 
Administrativa ove incluya la baja de lbs bienes en los registros físicos y contables del Minisl0rio, 5 

(;1;  
6) 	Unlddd AdmInIsimfivel 	 ,/- 
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i. 	Actualiza el inventario y los listados de Activos Fijos ó Almacenes (según sea el caso). 
Procesa la baja de los bienes de los registros contables del MDRYT. 

33.6 Proceso de Baja de Bienes por Siniestros.,  

	

1) 	Unidad Administrativa 

i. Elabora Informe circunstanciado sobre el siniestro y los daños ocasionados, identificando a 
detalle los bienes afectados y su estado posterior al siniestro. 

ii. Comunica a los organismos públicos pertinentes y ala Compañía de Seguros, si corresponde. 
iii. Remite toda la información a la M.A.E. 

2) 'MAE 

	

i. 	Toma conocimiento del informe e instruye a la Unidad Administrativa se inicien las acciones 
respeclivas a objeto de realizar la investigación de lo acontecido, proceder con la baja y 
reposición de tos bienes dañados, y el registro en ljpros del Ministerio. 

	

3) 	Unidad Administrativa 

	

i. 	Elabora, si es necesario, informes complementarios de los daños y pérdidas ocasionados por el 

siniestro. 

	

H. 	Efectúa, si corresponde, las diligencias respectivas a instancias policiales en coordinación con 
la Unidad Jurídica y las diligencias necesarias ante la compañía aseguradora respectivo, 
elevando los informes que sean necesarios. 

	

iii. 	Remite antecedentes a la Unidad Jurídica solicitando, si fuere el caso, se inicien las acciones 
legales pertinentes contra los responsables del siniestro y solicita la elaboración Resolución 
Ministerial que autorice la baja de los bienes inutilizados. 

	

4) 	Unidad Jurídica 

	

, i. 	Elabora el Informe Legal y la Resolución Ministerial de baja Por siniestros.. 

	

H. 	Si corresponde inicia las acciones legales pertinentes. 

	

iii. 	Remite la Resolución y antecedentes a la MAE. 

5) MAE 

i. Firma la Resolución Ministerial que autoriza la oda respectiva, e instruye a la Unidad 
Administrativa que incluya la baja de los bienes en los registros físicos y contables del Ministerio. 

ii. Si corresponde instruye a la Unidad Jurídica para que en coordinación con 'la Unidad 
Administrativa *se inicien las gestiones respectivas contra 105 responsables de lo acontecido. 

6) Unidad Administrativa 

	

i. 	Actualiza el inventario y los listados de Activos Fijos 6 Almacenes (según sea el caso). 

	

U. 	Procesa la baja de los bienes de los registros contables del MDRYT. 
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